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29605 ORDEN de4 de diciembre de 1989 por la que- se modifica
la de 17 de noviembre de I989 por la que se cOn\'oca
concurso para la proviSión de puestos dependientes de la
Dirección General de la Inspección dI? Trabajo y Seguridad
Social en el Ministerio de' Trabajo y SegllridadSocial.

Padecidos errores en la Orden de 17 de noviembre de 1989 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de diciembre), por la que se convoca concur.oo
para la provisión de puestos dependientes de la Dirección General de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social.

Este Ministerio ha dispuesto rectificar los mismos en el sentido
siguiente:

En la base cuarta, apartado 2. donde dice: «A fin de valorar los
méritos específicos, los solicitantes deberán aportar cunículum vitae y
Memoria sobre organización y modos de desempeño del puesto de
trabajo que solicitam), debe decir: «A fin de valorar los méritos
específicos, los solicitantes deberán aportar cunículum vitae así como
las certificaciones. justificantes o cualquier otra documentación que
estimen oportuna».

29604 RESOLUC/ON de 30 de IIoviembre de 1989. de la Direc
ción General de Servicios, por la que se modifica la
composición del Tribunal calificador de las pruebas selecti
vas convocadas para cubrir plazas de titulados Grado
Medio en el Ministerio del InJerior con destino en la
Dirección General de Protefición Civil,

•
Vistas las renuncias presentadas por doña María del Carmen Román

Ruiz, doña Virginia Fernández del Casti.1l0 Suardíaz y 40n Pedro
Vicente Carra"sco, designados por ResolUCIón de I de se~t1embre de
1989 (((Boletín Oficial del EstadO)) del 14) como Secretana suplente,
Vocal suplente en representación de la Subdirección General de Personal
y Vocal suplente en representación de los Trabajadores, respectiva-
mente, .

Esta Dirección General de Sevicios, en uso de las facultades que le
han sido atribuidas por Resolución de la Subsecretaría del Departa~
mento de 12 de diciembre de 1988 (((Boledn Oficial del Estado» del 17),
ha resuelto:

Modificar la composición del Tribunal calificador de las pruebas
selectivas convocadas para cubrir plazas de titulados Grado Medio en el
Ministerio del Interior, con destino en la Dirección General de Protec
ción' Civil nombrando como Secretario suplente a don Francisco José
Sánchez Gómez. Vocal suplente en representación de la Subdirección
General de c personal a don Juan Manuel Cuevas Cordobés y Vocal
suplen\e en representación de los trabajadores a don Miguel Daría
Vallejo Rebollares.

Lo que comunico a V. I. y a V. S.
Madrid, 30 de noviembre de j 989.-EI Director general, Carlos

Conde Duque.

Ilma. Sra. Directora general deProtección Civil y Sr. Subdirector general
de PersonaL

. de Ayudante Especialista de Cocina en este Departamento, se señala el

. prÓXimo dia 28 de diciembre. a las diez horas para que se reúna el
Tribunal que ha de juzgar el concur.oo de méritos en la Delegación de
Hacienda, calle Guzmán el Bueno, 139, Madrid.

La composición del órgano de sele<:ción y las listas de admitidos y
excluidos se hallan expuestas en el Ministerio de Economía y Hacienda
(paseo de la Castellana, 162, y Alcalá. 9 y 11). y en las Delegaciones de
Hacienda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1989.-EI Subsecretario, P. D., el Director

general de Servicios, José Luis Blanco Sevilla.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

RESOLUCION de 12 de diciembre de 1989, de la Subsecre
tar{a, por la que se hace pública la lista de aspirantes
admitidos y excludios y se sefiala d{a. lugar y hora de
celebración de las pruebas selectil'as para la provisión de
dos plazas de Personal Laboral con la categon'a de Ayu
dante Especialista de Cocina en el Minsiterio de Econom{a
y Hacienda (24/89).

De acuerdo con la Resolución de esta Subsecretaría de fecha 9 de
octubre de 1989, publicada en el «BoleHn Oficial del Estado» del 17, por
la Que se aprueban las bases de la convocatoria para proveer dos plazas

MUGICA HERZOG

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilmo. Sr, Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

Alcoy (una plaza),
Elx (dos plazas).
Barakaldo (dos plazas).
Bergara (dos plazas).
Tolosa (una plaza).
Azpeitia (una plaza).
Torrelavega (dos plazas).
Laredo (una plaza).

El concurso se sujetará a las siguientes normas:
Primera.-Las solicitudes de los aspirantes a las plazas convocadas

dirigidas al Ministro de Justicia por conducto de su Jefe inmediato, se
presentarán ante este último dentro de los diez días naturales siguientes
al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Segunda.-En las instancias los solicitantes consignarán:
a) Nombre, apellidos, categoría en la Carrera. antigüedad, cargo

que desempeñan, con expresión de las fechas en que fueron nombrados
y tomaron posesión de los mismos,

b) Destino al que aspiran y, cuando sean varios, orden de prelación
según sus preferencias.

c) Que, en caso de ser nombrados para el destino o destinos a que
aspiren, no incurrirán en alguna de las incompatibilidades que establece
el artículo 57 del Estatuto Orgánico.

Las peticiones que se formulen en forma condicionada, o no
aparezcan redactadas con claridad suficiente, carecerán de.·validez.

Tercera.-No podrán tomar parte en el concurso:
a) Los miembros del Ministerio Fiscal en quienes no concurran los

requisitos establecidos para cada caso.
b) Los trasladados en aplicación de lo dispuesto en los artícu

los 39.3 y 40 del Estatuto Orgánico respecto de las Fiscalías donde estaban
destinados mientras subsisten las causas que determinaron el traslado.'

c) .Los electos para un destino que hubiera sido solicitado por ellos.
d) Los suspensos, mientras la suspensión no se levante.
e) Los Que llevasen menos de un año en plaza a la que hubieran

accedido voluntariamente, salvo para las vacantes relacionadas, en el
anexo JI correspondiente a la puesta en funcionamiento de los destaca
mentos creados por Real Decreto 671fl989, de 9 de junio,

Cuarta.-Los Fiscales Jefes de las Audiencias, una vez consignada en
las solicitudes la fecha de la presentación, las remitirán sin dilación al
Fiscal General del Estado, y al día siguiente de terminado el plazo de
presentación de instancias, comunicarán al Fiscal General del Estado,
telegráficamente el número de instancias presentadas o el hecho de no
haberse presentado ninguna. "

Quinta.-Dentro de los ocho días siguientes al del vencimiento del
plazo par solicitar las plazas _vacantes, el Fiscal General del Estado
convocará al Consejo Fiscal, para que emita el informe correspondiente
en relación con la Resolución del concurso, y una vez evacuado elevará
a este Ministerio propuesta de los nombramientos Que procedan, a la
que acompañará tanto las instancias presentadas como los informes del
Consejo Fiscal. '

Sexta.-Recibidas las propuestas de nombramiento, este Departa
mento las elevará al Consejo de Ministros o resolverá directamente,
según procediere de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 del
Estatuto,

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 5 de diciembre de 1989.
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UNIVERSIDADES

En el anexo III. donde dice: ((Solicitud de participación en el.
concurso para la provisión de puestos de Jefe de Equipo de Inspección»,
debe decir: «Solicitud de participación en el concurso para la prov"isión
de puestos dependientes de la Dirección General de la Inspección de
Trabajo y Seguridad social».

.Madrid, 4 de diciembre de 1989.-P. D. (Orden de 15 de octubre de
1985), el Subsecretario. Segismundo Crespo Valera.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

~senta y cinco años de edad
e) No haber sido separado, med.iante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autonómica, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Univer-
sidad.. ~

BOE núm. 301

Quinta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Valladolid
(plaza Santa Cruz, número 8, distrito postal 47002 Valladolid), por
cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de Procedi
miento Administrativo en el plazo de veinte dias hábiles a partir de la
publicación de esta convocatoria, mediante instancia debidamente
cumplimentada, según modelo anexo JI, junto con los documentos que
acrediten reunir las condiciones especificas para participar en los
concursos a que se refiere la base anterior.

Los aspirantes que residan en el distrito universitario (Valladolid,
Burgos, Palencia y Soria), mediante el impreso cobratorio que le será
facilitado en la Secretaria Administrativa de los Centros respectivos y en
el Registro General de esta Universidad, deberán abonar en el Banco
Hispano Americano, oficina principal de Valladolid, cuenta corriente
número 0020-1-018721-1, a nombre de «Universidad de Valladolid»,
«Cuenta Restringida de Recaudación de Ingresos», la cantidad por
derechos de examen de:

Doctores: 1.500 pesetas (400 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100. pesetas por derechos de examen).

Licenciados: 1.340 pesetas (240 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Diplomados: 1.260 pesetas (160 pesetas en concepto de formación de
expediente y 1.100 pesetas por derechos de examen).

Deberá unirse a la solicitud el ejemplar de «Resguardo complementa
rio del Centro», que le facilitará la Entidad bancaria, debidamente
diligenciado, como justificante del·pago.

Los aspirantes con residencia fuera de este distrito universitario
efectuarán el pago de los derechos de examen por giro postal O
telegráfico, éste será dirigido a la Habilitación-Pagaduría de esta
Universidad, haciendo constar en el taloncillo destinado a dicho
Organismo los datos siguientes; Nombre y apellidos del interesado y
plaza a la que concursa.

Sexta.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad a la que corresponde la plaza, por cualquiera de los
procedimientos establecidos en la Ley de Procedimiento Administra
tivo, remitirá a todos los aspirantes relación provisional de admitidos y
excluidos, con indicación de las causas de la exclusión y concediendo un
plazo de diez días para la subsanación en los términos del artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los interesados dispondrán también de un plazo de quince dias
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación, para presentar
la reclamación a que se refiere el artículo 5.°, 3, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Al término de estos plazos, si debieran producirse variaciones en la
relación provisional, se notificará a los interesados la lista definitiva de
admitidos y excluidos, con indicación igualmente de las causas de la
exclusión. Transcurridos cuarenta días desde la notificación de la
relación provisional sin que se hubiera comunicado la lista definitiva se
entenderá que aquélla ha adquirido carácter definitivo.

Séptima.-La Comisión deberá constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses a contar desde la publicación de la composición de la
misma en el «Boletín Oficial del Estado».

Dentro del plazo habilitado reglamentariamente para la constitución
de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los restantes miembros
de la misma, dictará una resolución, que deberá ser notificada a todos
los interesados ron una antelación mínima de quince días naturales
respecto de la fecha del acto para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en s~ caso, a los
suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar preVIsto para el
acto de constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso .para
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamlento
del día hora y lugar de celebración de dicho acto; a estos efectos, el plazo
entre la fecha prevista para el acto de constitución de la Comisión y la
fecha señalada para el aeta de presentación no podrá exceder de dos días
hábiles.

Octava.-En el acto de presentación los concursantes entregarán
al Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos
9.' y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y las
modificaciones contempladas en el Real Decreto 1427/19~6, de 13 de
junio en su caso se trate de concurso o concurso de méntos.

Novena.-Las 'pruebas comenzarán -dentro del plazo de veinte días
hábiles a contar desde el siguiente al aeta de presentación.

Décima.-Los candidatos propuestos para la provisión de plazas
deberán presentar en la Secretaria General de la Umversidad, en el plazo
de quince días hábil~s siguientes al. de concluir la act~ción de la
Comisión, por cU,alqulera de 10:5 ,medl?S señala~os. en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Admlmstratlvo, los siguientes documentos:

a) Copia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Fotocopia compulsada del título académico.. '
c) Declaración jurada o promesa de no haber Sido separado,

mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administra·
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RESOLUCION de 6 de noviembre de 1989, de la Universi
dad de Val/adolid, por la que se convocan a concurso de
acceso, o de méritos, plazas de Cuerpos Docentes Universi
tarios de esta Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Reforma Universita
ria, y en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios; Real Decreto 1427/1986, de 13 dejunio, que lo modifica
parcialmente, y a tenor de lo establecido en los Estatutos de la
Universidad de Valladolid, aprobados por el Real Decreto 1286/1985,
de 26 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio),

Este Rectorado, conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno de esta
Universidad de fecha 16 de octubre de 1989, ha resuelto convocar a
concurso de acceso o de méritos; según se especifique en cada caso, las
plazas que se relacionan en el anexo 1 de la presente Resolución, con
arreglo a las siguientes bases:

Cuarta.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas que se
señalan en el artículo 4.°, 1 ó 2, del Real Decreto 1888(1984, de 26 de
septiembre, y disposiciones complementarias, según la categoría de la
plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesión del' titulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo previsto en el
articulo 4.°, 1, c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y no
se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan, los
interesados deberán acreditar haber sido eximidos de tales requisitos
antes de concluir el plazo de presentación de solicitudes.

Según lo establecido en la disposición transitoria undécima de la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, y en la
disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, y no obstante lo dispuesto en la letra c) del apartado primero
del artículo 4.° de dicho Real Decreto 1888/1984, podrán concursar a
plazas de Catedráticos de Universidad quienes en I de mayo de 1983
estuvieran desempeñado la función de interinos o contratados como
Profesores, Catedráticos o Agregados de Universidad, con una antigüe
dad de cinco años en el titulo de Doctor en dicha fecha.

Asimismo, podrán concursar a plazas de Catedráticos de Universi
dad quienes, con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgá
nica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, tuvieran la
condición de Profesor adjunto de Universidad o Catedrático de Escuelas
Universitarias, con titulo de Doctor, o la hubiesen adquirido en virtud
de concurso convocado con anterioridad a la entrada en vigor de dicha
Ley, Se tendrá en cuenta igualmente las demás previsiones de las
disposiciones transitorias del Real Decreto 1888/1984, y del artículo 7.°
de la Orden de 28 de diciembre de 1984.

Primera.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre; Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio; Orden de 28 de
diciembre de 1984 y, en lo no previsto, por el Real Decreto 2223/1984,
de 19 de diciembre, y la legislación general de funcionarios civiles del
Estado.

Segunda-Los 'concursos tendrán procedimiento independiente para
cada palza o plazas convocadas.

Tercera.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:


